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Pendientes de Atender

• 7.2 Relación de Recursos de Revisión en Trámite
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• 9.1 Actividades de Atención Prioritaria

9 Compromisos Institucionales



Las cuentas y responsabilidades de un Ayuntamiento serán 
revisadas por el siguiente, durante el primer año de su ejercicio, 
para los efectos legales a que haya lugar

Art. 110

Art. 115

Los servidores públicos municipales al tomar posesión de su
cargo y al concluirlo, levantarán inventarios de los bienes, así
como de los documentos, archivos o expedientes impresos y
electrónicos, que reciban o entreguen.

Ley Orgánica del Municipio Libre

Marco Legal / Consecuencias



De tres a diez años de prisión y multa hasta de cuatrocientos 
días de salario al servidor público que:

Código Penal Incumplimiento de un Deber Legal (Art. 320)

Al concluir el empleo, cargo o comisión no entregue a la
persona autorizada para recibir los bienes, documentación,
archivos, expedientes y todo lo que haya estado bajo su
responsabilidad.

Marco Legal / Consecuencias



Gracias

H. Congreso del Estado de Veracruz

jpatino@legisver.gob.mx
juancarlospat@hotmail.com

Departamento de Capacitación, Asesoría, Revisión y 
Supervisión a Municipios

228 842 05 00
Exts.: 3040 y 3036

Secretaría de Fiscalización



Avances en el Proceso Entrega y Recepción



PRIMERA ETAPA SEGUNDA ETAPA TERCERA ETAPA

Emisión de 
Lineamientos y 

Guía para el 
Proceso de 
Entrega y 
Recepción 

durante el mes 
de mayo.

Capacitación 
a autoridades 
en funciones.

Integración del 
Comité de 
Entrega.

Integración 
documental en 

materia de 
organización, 
planeación, 

marco 
regulatorio y 

situación legal, 
administrativa, 
de inversión u 
obra pública y 
transparencia.

Integración 
documental de 
tipo financiero, 

control y 
fiscalización

y de
compromisos 

institucionales.

Actualización 
de documentos 
integrados en 

la primera 
etapa.

Realización del 
ensayo de 

entrega en el 
mes de octubre, 

con 
información 

actualizada al 
30 de 

septiembre.

Integración del Comité de Recepción,
una vez declarado electo el Nuevo Ayuntamiento 

por resolución inatacable de autoridad competente.

Actualización e 
integración 

definitiva de 
documentos a 
partir de la 1ª 

quincena y hasta 
el 31 de 

diciembre.

Periodo: mayo - julio Periodo: agosto - septiembre Periodo: octubre - diciembre

Reunión de 
transición en el 

mes de 
diciembre.

Capacitación a 
autoridades 

electas y Comités 
de Recepción en 

el mes de 
noviembre.

Acto 
Protocolario 
de Entrega y 
Recepción el

1° enero 2022.

ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

SEGUIMIENTO AL PROCESO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL



JunioMayo Julio

Emisión de la Guía para el
Proceso y Capacitación a
autoridades en funciones

Integración documental 
en materia de:

• Organización,
• Planeación, 
• Marco Regulatorio y 

Situación Legal,
• Administrativa, 
• Inversión u Obra Pública y,
• Transparencia.

Conformación del Comité de Entrega

Primera Etapa

Artículo 23  
Ley para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo y la Administración Pública Municipal



Agosto Septiembre
Integración documental 

en materia:

• Financiera
• Control y Fiscalización y,
• Compromisos Institucionales.

Actualización de documentos integrados 
en la Primera Etapa

Segunda Etapa

Artículo 23  
Ley para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo y la Administración Pública Municipal



Tercera Etapa

Octubre Noviembre Diciembre

Reunión de Transición

Información completa y definitiva 
del Expediente de Entrega

Realización del Ensayo

Capacitación a autoridades electas

Artículo 23  
Ley para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo y la Administración Pública Municipal



Instalación de Comité de Entrega 
y Reuniones Mensuales



Expedida la Guía o Manual e impartida la
capacitación en la materia, los Ayuntamientos
deberán conformar de inmediato un Comité de
Entrega.

Artículo 20  
Ley para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo y la Administración Pública Municipal



Comités de Entrega y Recepción

Artículo 20  
Ley para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo y la Administración Pública Municipal



Comité de Entrega
Entidades Paramunicipales

En términos de lo que establezcan sus Decretos de Creación, con pleno
respeto a su personalidad jurídica, se sugiere la integración de la siguiente
forma:

Artículo 20  
Ley para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo y la Administración Pública Municipal



Coordinar las diferentes acciones de integración, conciliación, consolidación y
verificación de los documentos financieros, administrativos, patrimoniales,
técnicos y jurídicos del periodo constitucional.

Definir estrategias de coordinación interna.

Establecer mecanismos de trabajo.

Tomar decisiones y las acciones necesarias para la adecuada entrega.

1

2

3

4

Responsabilidades del Comité de Entrega



Los integrantes del Comité, no podrán delegar
las funciones relativas al mismo ni percibirán
remuneración adicional por ello.

Artículo 20  
Ley para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo y la Administración Pública Municipal



4 Ayuntamientos compartieron Actas de Instalación con algunas inconsistencias,

las cuales deben ser atendidas por el/la Secretario/a Técnico/a.

74%

26%

INSTALACIÓN DE COMITÉ DE ENTREGA EN 
AYUNTAMIENTOS

157 Ayuntamientos CON evidencia de Instalación
de Comité de Entrega*

 55  Ayuntamientos SIN evidencia de Instalación
de Comité de Entrega



80%

20%

INSTALACIÓN DE COMITÉ DE ENTREGA EN ORGANISMOS 
OPERADORES

12 Organismos Operadores CON
evidencia de Instalación de Comité
de Entrega

 3  Organismos Operadores SIN
evidencia de Instalación de Comité
de Entrega

67%

33%

INSTALACIÓN DE COMITÉ DE ENTREGA EN INSTITUTOS 
MUNICIPALES DE LA MUJER

4 Institutos CON evidencia de
Instalación de Comité de Entrega*

2 Insitutos SIN evidencia de Instalación
de Comité de Entrega

* De este total, 1 Instituto compartió Acta de Instalación con inconsistencias, las cuales deben 

ser atendidas por el/la Secretario/a Técnico/a. 



Responsabilidades del Secretario Técnico

Convocar reuniones mensuales de junio a diciembre.

Verificar avances y cumplimiento de disposiciones 
jurídicas y administrativas e informar al Comité.

Emitir recomendaciones.

Levantar Actas.

Dar seguimiento a los acuerdos, avances y 
recomendaciones.



El Comité se reunirá por lo menos una vez al
mes durante el periodo junio-diciembre del
año que corresponda.

Artículo 20  
Ley para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo y la Administración Pública Municipal



Situaciones
Instalaciones del Comité 

 Omisión de la incorporación de la totalidad de Regidores y Titulares de Área,
como vocales.

 Suplencia de miembros del Comité.
 Nombramiento de un coordinador para la integración de la información del

Expediente de Entrega.
 Inclusión de Jefes de Departamento, Coordinadores, Secretarios Particulares,

Enlaces y Auxiliares, como Vocales del Comité.
 Inclusión de cargos dependientes del Gobierno Estatal , como Vocales del Comité.
 Inclusión de Asesores, como Vocales del Comité.
 En el caso de los IMM, complicaciones en la instalación del Comité por limitada

estructura organizacional.
 Inconsistencias en el número de firmas y número de integrantes del Comité.



Situaciones
Reuniones del Comité 

 Limitadas reuniones mensuales.
 Omisión de la presentación de avances en el Proceso.
 Inconsistencias en el número de firmas y número de integrantes del Comité.
 Falta de quorum de acuerdo al número de integrantes del Comité.



 Instalar a la brevedad su Comité de Entrega, considerando lo señalado en Ley.
 Considerar preferentemente Acta Circunstanciada para la instalación del Comité o

las reuniones, no Acta de Cabildo, a manera de permitir se plasmen las firmas de
los integrantes y no solo de los Ediles.

 Realizar por lo menos una reunión del Comité cada mes.
 El personal que se encuentre confinado en casa, podrá participar de manera virtual

en las reuniones, para ello deberá plasmar la situación de manera clara y precisa
en el Acta.

 Utilizar los modelos de Actas proporcionados.

Recomendaciones



Recomendaciones

 Adecuar o ajustar los textos de los modelos de Acta según corresponda, eliminar lo
que no se requiera.

 Presentar el Reporte de Avance General que proporciona el Sistema de Evaluación
de Avances del Proceso, en las reuniones mensuales a manera de informe.

 Para el caso de los IMM, que no cuenten con una estructura organizacional que les
permita instalar su Comité y llevar a cabo el proceso, incluir a la Titular como vocal
en el Comité de Entrega del Ayuntamiento, precisando el motivo sin perjudicar en
ningún momento su naturaleza como Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pública Municipal.



Expediente de Entrega



Artículo 23  
Ley para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo y la Administración Pública Municipal

No. Rubro
Integración del

Expediente

1 Organización

Primera
31 de julio

2 Planeación

3 Marco Regulatorio y Situación Legal

5 Administrativa

6 Inversión u Obra Pública

7 Transparencia

4 Financiera
Segunda Etapa

30 de septiembre
8 Control y Fiscalización

9 Compromisos Institucionales

Expediente de Entrega



Ayuntamientos con avance en Rubros del Expediente
Primera Etapa

Artículo 23  
Ley para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo y la Administración Pública Municipal

100

93

83
79

68
65

47% 44% 39% 37% 32% 31%
0

20

40

60
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100
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Organización Planeación Marco Regulatorio y
Situación Legal

Administrativa Inversión u Obra
Pública

Transparencia



Organismos Operadores de Agua con avance en 
Rubros del Expediente

11 11

10 10

8 8

73% 73% 67% 67% 53% 53%

0

2

4

6

8

10

12

Organización Planeación Marco Regulatorio
y Situación Legal

Administrativa Inversión u Obra
Pública

Transparencia

Institutos Municipales de la Mujer con avance en 
Rubros del Expediente

1 1 1 1

0 017% 17% 17% 17% 0% 0%
0

1

2

Organización Planeación Marco Regulatorio y
Situación Legal

Administrativa Inversión u Obra
Pública

Transparencia



Situaciones
Expediente de Entrega

 Confusión con la naturaleza de la información (Documento Existente,
Formato a Completar, Reporte de Sistema).

 Uso inadecuado del término “No aplica”, este no debe ser utilizado para
justificar la falta de documentos requerido en los rubros.

 Dudas por la fecha de corte en la integración de documentos de la
segunda etapa.



Recomendaciones

 Conocer la descripción de la documentación requerida, la cual encuentra en la
página 53 de su documento Guía.

 Consultar el material y video de la Capacitación para el Proceso de Entrega y
Recepción de la Administración Pública Municipal 2018-2021, colocado en el
micrositio del Proceso.

 Apoyarse del acompañamiento de su Asesor asignado.
 Hacer uso del Sistema de Evaluación de Avances del Proceso, el cual fue

diseñado como herramienta de apoyo para el Secretario Técnico del Comité
de Entrega en la verificación de avances del Proceso.

 Realizar la integración del Expediente de Entrega (Carpeta), con corte al 30 de
septiembre, considerando que es la base para la realización de su Ensayo.



Tercera Etapa



Tercera Etapa

Octubre Noviembre Diciembre

Reunión de Transición

Información completa y definitiva 
del Expediente de Entrega

Realización del Ensayo

Capacitación a autoridades electas

Artículo 23  
Ley para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo y la Administración Pública Municipal



…en octubre se realizará un Ensayo de Entrega… a
fin de conocer los avances del proceso de
preparación de la transmisión municipal y tomar las
medidas preventivas o correctivas.

Artículo 23  
Ley para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo y la Administración Pública Municipal

Ensayo de Entrega



Los Comités de Entrega y de Recepción se reunirán
por lo menos una vez, previamente a la instalación
del nuevo Ayuntamiento, a partir del 1 de diciembre
del año de la transmisión de poderes.

Artículo 21  
Ley para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo y la Administración Pública Municipal

Reunión de Transición



Operación del Sistema



Modelos de Actas 
y Oficios

Asesoría y 
Acompañamiento

Elementos

Sistema de
Evaluación de Avances

Seguimiento al Proceso de Entrega y Recepción

Micrositio



Ingresar a página principal ORFIS:      http://www.orfis.gob.mx

Dar clic en el Apartado de Apoyo a la Gestión Pública



Dar clic en el Micrositio del Proceso de Entrega y Recepción de la Administración

Pública Municipal 2018-2021



Dar clic en el ícono del Sistema de Evaluación de Avances del Proceso Entrega y

Recepción de la Administración Pública Municipal 2018-2021



Estructura del Sistema de Evaluación de Avances del Proceso de Entrega y Recepción

de la Administración Pública Municipal 2018-2021

Etapa

Categoría

Actividad



Tipos de Actividades:

De carga y descarga con

retroalimentación de ORFIS.

De verificación.

A

B

 Instalación del Comité de Entrega

 Reuniones del Comité de Entrega

 Ensayo de Entrega

 Reunión de Transición

 Expediente de Entrega



Ingresar datos de acceso y dar clic en el botón Continuar



Elementos de la vista inicial



Pestaña Proceso 2021



Actividad de carga y descarga de modelos de Acta con apoyo revisor de ORFISA

El Sistema mostrará un mensaje en la casilla de verificación de avance, que permite

identificar las actividades en las que ORFIS apoya con la revisión de Actas.



Visualización de actividad

Descarga de 
archivo

Carga de 
archivo

Captura de fecha 
(Verificar formato)

Botón guardar y 
estado de la 
actividad



Visualización de actividad

Archivo 
cargado

Fecha de Acta 



Actividad guardada

Una vez guardada la actividad, ORFIS identificará la carga del documento, realizará la revisión

correspondiente y activará la casilla de verificación, lo que permitirá visualizar el avance

correspondiente.

Reuniones del Comité de Entrega



Actividad de verificación.B

Rubro del 
Expediente

Una vez que se cuente con la documentación integrada en el Expediente de Entrega, marcar la

casilla de verificación de avance y posteriormente dar clic en el botón Guardar.

Casilla de 
verificación

Descripción del tipo 
de documento

Botón Guardar

NOTA: En el apartado de Expediente de Entrega NO SE CARGA NINGÚN TIPO

DE DOCUMENTO/INFORMACIÓN.



Avance

Identificación de avances

Actividades 

completadas

Actividad guardada.

Una vez guardada la actividad, identifique el avance logrado.



Pestaña Reportes











Repaso práctico

http://vsdesarrollo/ER_V2/Login?ReturnUrl=/ER_V2/Home/Index2
http://vsdesarrollo/ER_V2/Login?ReturnUrl=/ER_V2/Home/Index2


ASESORÍA Y 

ACOMPAÑAMIENTO



Asesoría y 
Acompañamiento

Personalizada (con un asesor asignado),
Vía Telefónica.

Totalmente gratuita.

Orientación para el cumplimiento de
normatividad.

Acompañamiento durante el Proceso de
Entrega (desde la instalación del Comité
de Entrega hasta la actualización de
Información definitiva).





















Gracias

Órgano de Fiscalización Superior
del Estado de Veracruz

mfosorio@orfis.gob.mx
cdelacruz@orfis.gob.mx

228 8 41 86 00
Exts.: 1027 y 1029

Auditoría Especial de Fortalecimiento Institucional  y 
Participación Ciudadana




